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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE FOMENTO

41366 Anuncio de adjudicación de: Dirección General de Carreteras. Objeto:
Seguridad vial. Fin de las obras de remodelación de intersección de la
N-320 y el ramal de acceso al Hospital Universitario, PP.KK. 277 al 278.
Tramo: Acceso a Guadalajara. Provincia de Guadalajara. El contrato
podría ser financiado con Fondos FEDER. Expediente: 54.5/10; 33-GU-
3390.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Dirección General de Carreteras.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Carreteras.
c) Número de expediente: 54.5/10; 33-GU-3390.
d)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante:  https://contratacion
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2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Obras.
b) Descripción: Seguridad vial. Fin de las obras de remodelación de intersección

de la N-320 y el ramal de acceso al Hospital Universitario, PP.KK. 277 al 278.
Tramo: Acceso a Guadalajara. Provincia de Guadalajara. El contrato podría
ser financiado con Fondos FEDER.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45233000 (Trabajos de construcción,
cimentación y pavimentación de autopistas y carreteras).

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 1.436.027,75 euros. Importe total:
1.694.512,75 euros.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 23 de noviembre de 2010.
b) Contratista: Contratas e Ingeniería, Sociedad Anónima.
c) Importe o canon de adjudicación. Importe neto: 1.096.119,98 euros. Importe

total: 1.293.421,58 euros.

Madrid, 26 de noviembre de 2010.- Director General de Carreteras.
ID: A100087908-1
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